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INTENDENTE DE CONPAÑTAS. DE quIrO > Parras 
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A  NISEDERANDO: 
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QUE se han presentado, al épto Despacho” ties testimonios 
de la escritura pública; Ady * sumento desicapital . y veñorma de 
estatutos de la compañia Y INBUSTRIAS GENERALES: ¿ECU FTORIAWAS S.ñ. 
INGESA otorgada ¿ateo al ¡Notarió - Segundo “dél- Distrito 
Metropolitano de Quito. eel 47 de diciembre de 10998, con la 
solicitud para 3u aprobación; % 

QUÉ loa Departamentos. de Inspección y Control y Jurídico 
de Conmpañlas, nuwediante Memorandos Nos. 5€,1C1,1C,98.1288 y 
$€.DJ0.98.2627 de 29 de diciembre de 1998, han emitido informes 
favorables para su aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones . asignadas mediante 
fesolución NN? ADM, 98219 de 13 de octubre de 1998; 

m- RESUSE L VE: 

ARTICULO PRIMBRO.- APROBAR el aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía INDUSTRIAS CENERALES ECUATORÍANAS 
S.A. INGESA en los términos constantes de la referida esecrítura; 
Y». disponer que un extracto de lá uiswa se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - BISPONER que los Notarios Segundo y Sexto 
del Distrito Metrepolitano de Quito tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sidente. en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Distrito Metropoliteno de Quito, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las  copías - las razones del 
cunplimiento de lo dispuesto en este Ártículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada 
de la escritura pública respectiva. ] 

COMUXNIQUESE.- DADA y firmada. en el Distrito Metropolitano 

de Quito, 99 DIC. 1998 / 
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Con esta fecha queda INSCRITA la pre- 
serte Resolución, bajo el NL IS0____ 
del RESISPRD INDUSTRIAL, Tomo 262... 
se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de confórmidad. alo establecido en 
el Decreto 733 del 22 de Agosto de 1976, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

da Agosto del mismo año, 

Quito, a20 de_Di 35 de 199.2 ZP    

REGISTRA MERCANTIL 
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